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MOCIÓN

Que  presenta  el  portavoz  del  Grupo  Municipal  de  Adelante  Málaga,
Eduardo  Zorrilla  Díaz,  para  la  Comisión  de  Derechos  Sociales,  Accesibilidad,
Vivienda,  Participación  Ciudadana,  Transparencia,  Buen  Gobierno,  Cultura,
Deportes,  Turismo,  Educación,  Juventud y  Fomento  del  Empleo,  relativa a  la
situación  en  la  que  se  encuentra  la  plantilla  de  trabajadores  del Centro  de
Coordinación de Emergencias 1-1-2 de Andalucía en Málaga.

La Decisió
 n del Cónsejó de las Cómunidades Európeas de 29 de julió de 1991
establece la óbligació
 n de lós Estadós miembrós de intróducir el nu
 meró telefó
 nicó
1-1-2 en las respectivas redes telefó
 nicas pu
 blicas cómó nu
 meró u
 nicó de llamada de
urgencia európeó. 

En el Real Decretó 903/1997, de 16 de junió, el estadó espan& ól establece que la
prestació
 n del servició de atenció
 n de llamadas de urgencia 1-1-2 se llevara
  a cabó pór
las  Cómunidades  Autó
 nómas  que  establecera
n  lós  córrespóndientes  centrós  de
recepció
 n de llamadas de urgencia y las redes que, en su casó, fuera necesarió instalar
para establecer ótrós puntós de atenció
 n de lós serviciós pu
 blicós que hubieran de
própórciónar la asistencia óbjetó de las llamadas de urgencia. 

En la  ORDEN de 22 de junió  de 2001 La Cónsejerí
a  de Góbernació
 n (ahóra
Cónsejerí
a de la Presidencia, Administració
 n Pu
 blica e Interiór), autóriza la puesta en
óperació
 n del servició de atenció
 n de llamadas de urgencias y emergencias 1-1-2.

Este  marcó  legislativó   cónvierte  a  las  trabajadóras  y  trabajadóres  que  se
encuentran al ótró ladó del tele
 fónó (y ahóra tambie
n tras la cónexió
 n telema
 tica), en
persónas  que  verdaderamente  són  indispensables  y  que  desempen& an  un  trabajó
esencial  para  la  ciudadaní
a,  pues  evitan  que  la  persóna  que  se  encuentra  en  una
situació
 n  de  emergencia,  tenga  que  perder  el  tiempó  en  llamar  unó  a  unó  a  lós
distintós recursós necesariós para aliviar ó sólventar la cómpleja situació
 n en la que
se encuentre. Cómó tódós y tódas sabemós, en estas situaciónes, el tiempó es óró.

Estó que estamós planteandó nó es una cuestió
 n baladí
, ya que cómó sen& ala la
R.A.E.  emergencia,  debe  definirse  cómó:  “situación  de  grave  riesgo,  catástrofe  o
calamidad pública que requiere la intervención coordinada de los poderes públicos y de
los ciudadanos para la protección y socorro de las personas y bienes”.

Entendera
  cualquiera que lea esta definició
 n la impórtancia que tiene aquella
persóna que se dedica prófesiónalmente a esa precisa cóórdinació
 n de lós distintós
elementós  que  resultan  ópórtunós  para  sólventar  la  emergencia  y/ó  urgencia  en
cuestió
 n.  Tal  es así
,  que inclusó en 2009,  el  Parlamentó Európeó,  el  Cónsejó de la
Unió
 n  Európea  y  la  Cómisió
 n  Európea  firmarón  un  cónvenió  cón  la  finalidad  de
establecer el “Dí
a Európeó Anual del 1-1-2”, siendó elegidó el 11 de febreró pór su
analógí
a cón el nu
 meró (11-2).
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La prófesiónalidad del trabajó que desempen& an tiene su reflejó en el cata
 lógó
de  cualificaciónes  prófesiónales:  "SEA647_3  Teleoperaciones  de  Atención,  Gestión  y
Coordinación de Emergencias" 

Cómó resulta evidente, en esta situació
 n de pandemia a causa de la Cóvid-19 en
la que nós encóntramós, este servició adquiere mayór relevancia si cabe, ya que la
saturació
 n de lós centrós sanitariós y el cólapsó de la sanidad pu
 blica ha cónllevadó
que ciertas patólógí
as nó sean atendidas cómó debieran en el mómentó que debieran,
desembócandó en que estas situaciónes de emergencias  y urgencias aumenten. Pór
póner tan só
 ló un ejempló,  en lós peóres meses de la primera óla de la pandemia,
muchós  de  lós  pacientes  cón  sí
ntómas  de  infartó  agudó  de  miócardió  (IAM)  nó
acudí
an a centrós hóspitalariós pór miedó a entrar en un entórnó de infecció
 n pór
SARS CóV-2, ló que ha terminadó acabandó en muchas ócasiónes en situaciónes de
emergencia y el cólapsó de la lí
nea 1-1-2. Cómó decimós es só
 ló un ejempló.

Dichó estó,  tenemós muy claró que un servició tan impórtante cómó el  que
prestan lós trabajadóres y trabajadóras del 1-1-2, debe cóntar cón unas cóndiciónes
labórales  dignas  y  ó
 ptimas  para  desarróllar  su  trabajó,  peró  cómó  en  muchas
ócasiónes pasa, pór desgracia, nó es así
.

Peró nó nós engan& emós, es ciertó que la pandemia ha empeóradó su situació
 n,
peró el hechó de que e
sta fuese deficiente, viene de largó. Recórdamós que en febreró
de 2019, el própió Cónsejeró de Presidencia,  Administració
 n Pu
 blica e Interiór  de la
Junta de Andalucí
a, Elí
as Bendódó, cómunicó
  que se “modernizaría la sede de 1-1-2 en
Málaga”, aumenta
ndóse en 1.350 metrós cuadradós y que el trasladó pódrí
a realizarse
a cómienzós de 2020, dedica
ndóse para elló 1.100.000€. Esta móció
 n se presenta a
esta Cómisió
 n en el mes de diciembre. Otra prómesa incumplida.

Desde nuestró grupó municipal  decimós incumplida,  peró adema
s  an& adimós
inu
 til,  pórque nó sirve  para  nada,  ni  arregla  la  situació
 n,  anunciar  que la  sede de
Emergencias  1-1-2  de  Andalucí
a  en  Ma
 laga  iba  a  trasladarse  de  la  Avenida  de  la
Auróra, 56 a la calle Cómpósitór Lehmberg Ruiz, en primer lugar, y a un edifició del
Parque Tecnóló
 gicó de Andalucí
a pósteriórmente, si despue
s llegamós a estas alturas
y nó se ha hechó. 

Ló que tenemós hasta ahóra,  es que llevan dós an& ós  mareandó este asuntó,
cóntratandó un antepróyectó valóradó en 80.000€ que pósteriórmente ha resultadó
inviable  pór  cuestiónes  te
cnicas  y  dejandó  sin  ejecutar  1.100.000€  que  iban  a
destinarse al mismó. 

Quiza
  tódó  este  peripló  haya  servidó  para  móstrar  una  evidente  falta  de
previsió
 n y llevar a la plantilla de Emergencias 1-1-2 de Andalucí
a en Ma
 laga, en sus
dós  centrós  de  trabajó,  a  una  situació
 n  extrema,  pues  se  encuentran  hacinadós,
cómpartiendó espació cón la pólicí
a autónó
 mica,, y adema
 s, cón una bólsa de trabajó
paralizada al  nó póderse cóntratar a  ma
s  trabajadóres  y  trabajadóras  pór falta de
espació, ya que tódó el espació fí
sicó se halla al lí
mite de su capacidad al aplicarse las
nórmas  de  distanciamientó  derivadas  de  lós   prótócólós  sanitariós  cóntra  el
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córónavirus (y au
 n así
, nó se pueden cumplir adecuadamente tódas las medidas para
garantizar  un  entórnó  seguró  frente  a  la  pandemia),  ló  que  impide  que  puedan
realizarse actividades de fórmació
 n. 

Esta circunstancia ha cónllevadó la cóntratació
 n de persónal eventual en ótras
próvincias  para  realizar  el  trabajó  própió  del  Centró  Regiónal  del  1-1-2  Ma
 laga,
dejandó pór tantó de generarse empleó en Ma
 laga.

Debemós  tener  presente  la  cantidad  de  trabajó  generadó  en  estós  centrós
tantó el Centró Regiónal de Ma
 laga que es el receptór y gestór de llamadas de tóda la
cómunidad autó
 nóma, cómó el Centró Próvincial de Ma
 laga que gestióna y cóórdina
las incidencias de la próvincia,  siendó el  segundó que ma
 s  actividad registra en la
cómunidad (só
 ló pór debajó de Sevilla) peró cón un crecimientó pór encima de la
media andaluza; el aumentó de incidencias en periódó estival es muy significativó pór
el incrementó de visitantes a nuestra próvincia, tantó en la Cósta del Sól cómó aquí
 en
la ciudad de Ma
 laga. 

Este  vólumen de  trabajó  ahóra  mismó  pór  el  tema  de  la  Cóvid-19  en  unas
cóndiciónes inaprópiadas pór las instalaciónes para desempen& arló, es ló que les ha
llevadó a móvilizarse, cómó vimós el pasadó óctubre y en este mes de diciembre, cón
unas peticiónes ma
s que razónables, cómó són póner fin a su precariedad labóral, y
que se realice un cambió en el módeló de gestió
 n de emergencias y que se cumplan las
mejóras para el persónal cóntenidas en la actual licitació
 n.

Esta situació
 n viene derivada del incumplimientó del pliegó de cóntratació
 n
pór parte de la empresa adjudicataria, Ferróvial, y la inacció
 n del góbiernó de la Junta
de  Andalucí
a,  llevandó  a  la  plantilla  a  la  extenuació
 n  tras  jórnadas  labórales
agótadóras y la impósibilidad de cónciliació
 n pór el sistema de turnós de trabajó que
tienen impuestó y que repercute de fórma directa en la calidad del servició.

Cómó suele ócurrir en tantós casós, tódó estó se sólventarí
a si lós serviciós que
prestan  estós  trabajadóres  y  trabajadóras  dejaran  de  estar  sómetidós  a  intereses
privadós,  licitandó  an& ós  tras  an& ós  un  servició  esencial,  y  pasaran  a  depender
directamente de la Junta de Andalucí
a.

Ante esta situació
 n, y la necesidad de sóluciónarla, ma
s au
 n cuandó pódemós
encóntrarnós cón una tercera óla de la pandemia a cómienzós de 2021, desde el grupó
municipal de Adelante Ma
 laga sólicitamós que se aprueben lós siguientes: 

ACUERDOS

1.-  Recónócer  el  trabajó,  la  dedicació
 n  y  cómprómisó  desempen& adó  pór  la
plantilla  del Servició de  Emergencias  1-1-2  de  Andalucí
a  en  Ma
 laga  cón  unas
respónsabilidades especialmente sensibles, y nó siempre desempen& adó en las mejóres
cóndiciónes , tantó labórales cómó pór la infraestructura del centró.
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2.- Que el  Ayuntamientó de Ma
 laga inste a la Cónsejerí
a  de Presidencia y al
góbiernó de la Junta de Andalucí
a a acómeter, cón cara
 cter de urgencia, lós tra
mites
necesariós para que el trasladó de lós Centrós de Emergencias 112 de Andalucí
a en
Ma
 laga a un recintó acóndiciónadó para las necesidades de la plantilla y que estó se
realice en el menór tiempó pósible.

3.-  Instar a la Cónsejerí
a de Presidencia y a la Junta de Andalucí
a a llevar a cabó
la subrógació
 n de la plantilla actual del Centró de Cóórdinació
 n de Emergencias 112
de Andalucí
a en Ma
 laga, que ejerce estas funciónes a trave
s de subcóntratas, cómó
cóntempla el  Artí
culó 130.3  de la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del
Sector Público, y mientras estó se ejecuta, que se cumplan las mejóras labórales que se
supóní
a cóntení
a la actual licitació
 n de la que es adjudicataria la empresa Ferróvial.

Eduardo Zorrilla Díaz
Portavoz del Grupo Mpal. Adelante Málaga

17 de diciembre de 2020
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	En el Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, el estado español establece que la prestación del servicio de atención de llamadas de urgencia 1-1-2 se llevará a cabo por las Comunidades Autónomas que establecerán los correspondientes centros de recepción de llamadas de urgencia y las redes que, en su caso, fuera necesario instalar para establecer otros puntos de atención de los servicios públicos que hubieran de proporcionar la asistencia objeto de las llamadas de urgencia.
	En la ORDEN de 22 de junio de 2001 La Consejería de Gobernación (ahora Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior), autoriza la puesta en operación del servicio de atención de llamadas de urgencias y emergencias 1-1-2.

